
Concepto Ayuda a Subsidio
Sector (económico o 

social)
Beneficiario CURP RFC Monto Pagado

COMISARIO

EL Instituto Municipal para la Prevención de Adicciones no cuenta con la facultad para otorgar Montos por Ayudas y Subsidios, tal como lo señala el Artículo Tercero y 

Décimo Cuarto del Decreto número 5 de Creación de Instituto.
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INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA PREVENCIÓN DE ADICCIONES

MONTOS PAGADOS POR AYUDAS Y SUBSIDIOS

EJERCICIO FISCAL 2025

Cuarto Trimestre octubre-diciembre
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